
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

 

Agosto catorce de dos mil veintidós 

 

Proceso EJECUTIVO 

Ejecutante PROMOTORAS AGROINDUSTRIALES S.A 

Ejecutado LOGÍSTICA DE PERECEDEROS LOGIPER S.A.S 

Radicado  05001 31 03 015-2023-00064-00 

Asunto DECRETA MEDIDA 

 

Atendiendo la solicitud del demandante, y de conformidad con el artículo 466 y 593 

del CGP habrá de accederse a la petición. En virtud de ello el Juzgado 15 Civil 

Circuito de Oralidad de Medellín: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo de los bienes que por cualquier causa se 

llegaren a desembargar y el remanente del producto de los embargados a la 

demandada LOGÍSTICA DE PERECEDEROS LOGIPER S.A.S Nit 811.026.024-1 

dentro los siguientes procesos  

 

JUZGADO: JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOTA 

RAD. 05308 40 03 001 2021-00034 00 

DEMANDANTE: INTERCOMERCIALIZADORA MEAT PACKING  

DEMANDADO: LOGISTICA DE PERECEDEROS LOGIPER S.A.S. 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 

RADICACIÓN: 05001 40 03 011 2021 00183 00 

DEMANDANTE: COMINCARGA LOGISTICS LTDA 

DEMANDADO: LOGISTICA DE PERECEDEROS LOGIPER S.A.S 

 

Por lo tanto, por secretaría se ordenará librar las respectivas comunicaciones. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo de la razón social como bien inmaterial de la 

Sociedad LOGÍSTICA DE PERECEDEROS LOGIPER S.A.S. NIT 811.026.024-1 

para lo cual se remitirá oficio a la respectiva sociedad a fin de que se proceda con la 

inscripción de la orden y a la cámara de comercio para lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

RICARDO LEON OQUENDO MORANTES 

JUEZ 

 
S.Q. 
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